
 

 

Nota prensa  

La Real Academia de Medicina y la 
Universidad de Granada firman un 
convenio para el desarrollo de la 
segunda fase del museo de Medicina y  
Ciencias de la Salud en el edificio V 
Centenario, antigua Facultad de 
Medicina  

La rectora Pilar Aranda y Antonio Campos, presidente de la 
Academia, han suscrito el acuerdo que supone una aportación 
de 20.000 euros por parte de la Real Academia de Medicina y 
Cirugía de Andalucía Oriental 

La Real Academia de Medicina y Cirugía de Andalucía Oriental y la 
Universidad de Granada han suscrito un convenio por el que esta 
última aportará 20.000 euros destinados a musealizar la sala de 
permanente del ámbito de las Ciencias de la Salud ubicada en el 
edificio  V Centenario de la antigua Facultad de Medicina como 
sede del museo que impulsan ambas instituciones. El acuerdo ha 
sido suscrito en la mañana del lunes en el Hospital Real por la 
rectora de la Universidad de Granada, Pilar Aranda Ramírez, y el 
presidente de la Real Academia y catedrático de Histología de la 
UGR, Antonio Campos Muñoz.  

El acuerdo suscrito en la mañana de este lunes 6 de julio es 
continuación de otro rubricado en abril de 2019 que ha servido para 
completar la primera fase del proyecto, consistente en una 
musealización del pasillo de acceso a la sala, donde ya puede se 
puede contemplar una primera zona con una introducción histórica, 



con información detallada sobre la historia de la Facultad de 
Medicina, Historia sobre la Real Academia de Medicina y sobre la 
Asociación de antiguos alumnos, a la que sigue una galería de 
personajes relevantes, en la que se realiza un recorrido cronológico 
por alguno de los personajes más significativos de la medicina y las 
ciencias de la salud comenzando por Ibn al-Jatib (siglo XIV) hasta 
llegar a Gabriela Morreale (1930-2017).  

El acuerdo firmado esta destinado a impulsar la segunda fase en la 
sala de exposiciones permanentes de la antigua facultad de 
Medicina  

La Real Academia, con sede en Granada, tiene como ámbito 
territorial de actuación las provincias de Almería, Granada, Jaén y 
Málaga, así como las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

  

 

 

 

 



 

 

 


